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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en 
sesión de 7 de noviembre de 2025.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 7 de noviembre de 
2025, reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente 
de La Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento y acopio provisional de 
componente de aerogeneradores, a ubicar en Polígono Aeropuerto de Teruel 
Polígono de Tiro, 4 - 44195 Teruel (Teruel), instada por Teruel Holdco SLU 
(Expediente 44030473202503639).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos 
peligrosos, posible contaminación del medio y ruido, la actividad almacenamiento y 
acopio provisional de componente de aerogeneradores, solicitada por Teruel Holdco 
Slu, en el término municipal de Teruel.

- La actividad se inició con declaración responsable solicitada de fecha 26 de 
junio de 2024.

El emplazamiento se encuentra en el ámbito de la declaración de impacto 
ambiental, emitida mediante Resolución de 10 de febrero de 2023, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental del Proyecto de Interés General de Aragón para la ampliación del 
aeropuerto de Teruel, en el término municipal de Teruel, promovido por el Consorcio 
del aeropuerto de Teruel. (Número de Expediente: INAGA 500201/01/2022/11314).

Dispone de autorización de la autoridad aeroportuaria (autorización patrimonial de 
uso de los referidos espacios aeroportuarios correspondiente a dos superficies de 
12 ha (zona 1) y 20 ha (zona 2) en el polígono de tiro número 4 del aeropuerto de 
Teruel). El plazo de vigencia de la autorización empezó a contar desde el 1 de junio 
de 2024 y tiene una duración inicial de 18 meses, prorrogable a un máximo de 36.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones ante el Servicio Provincial del 

1



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
17 de abril de 2026 Número 73

csv: BOA20260417017

Departamento competente en materia de industria de Teruel o a través de una 
entidad colaboradora de la Administración.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Se deberán ejecutar las medidas de control de la erosión y de prevención y 
control de la contaminación de suelos y aguas previstas tanto en proyecto/
memoria de actividad (septiembre de 2024) como en documentación 
complementaria número 1 presentada (septiembre de 2025).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento, la correspondiente solicitud acompañada 
de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado 
de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro de fisioterapia, a ubicar en calle/ 
profesor Francisco Grande Covián, 7 bajo - 44002 Teruel (Teruel), instada por 
Prana Fisioterapia SLU (Expediente 44030473202503641).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la 
actividad centro de fisioterapia, solicitada por Prana Fisioterapia SLU, en el término 
municipal de Teruel.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de Teruel.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los 
vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.

- Cumplimiento de la normativa autonómica relativa a la autorización de centros 
y servicios sanitarios, ya que en la documentación presentada no se hace 
referencia a esta normativa en vigor.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro sanitario con consultas externas y 
actividad física relajada, a ubicar en calle/ Santa Amalia, 5, 4.º D - 44003 Teruel 
(Teruel), instada por Cristina Gil Sebastián (Expediente 44030473202505423).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, 
la actividad centro sanitario con consultas externas y actividad física relajada, 
solicitada por Cristina Gil Sebastián, en el término municipal de Teruel.

- Actividad iniciada mediante declaración responsable de fecha 21 de enero de 
2025.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de industria de Teruel.

- Deberá contar con el correspondiente permiso de vertido de aguas residuales, 
según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de febrero del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados, emitido por el 
Ayuntamiento.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del 
anexo III.

- Cumplir lo establecido en la Orden SAN/1017/2023, de 28 de julio, por la que 
se regulan los requisitos técnicos complementarios para la autorización de 
centros y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- El cumplimiento de la normativa vigente de gestión de residuos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- El cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 
de la legionelosis, para sus instalaciones de agua sanitaria.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Molinos: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para bodega, a ubicar en calle/ Morera, 
2 - 44556 Molinos (Teruel), instada por Eduardo Ferrer Royo (Expediente 
44030473202505844).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, olores, 
vibraciones y ruido, la actividad bodega, solicitada por Eduardo Ferrer Royo, en el 
término municipal de Molinos.

- Según documentación técnica aportada, la empresa se encuentra inscrita en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) 
con número 30.017204/TE.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Se dará cumplimiento al régimen de comunicación y/o puesta en servicio de 
las instalaciones reseñadas y de otras que se pudieran adicionar en su diseño 
o ejecución y en general a los trámites a realizar ante el Servicio Provincial 
competente en materia de Industria de Teruel o a través del organismo de 
control autorizado.

- Deberán adoptarse las medidas de corrección de ruidos y vibraciones 
especificadas en documentación técnica, aportada como contestación a 
requerimiento, de fecha octubre de 2025.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá de disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá cumplirse con lo establecido en el Real Decreto 1051/2022, de 27 de 
diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en 
los suelos agrarios, en concreto en su artículo 14 puntos 1 y 2, y en su anexo 
VIII materiales distintos de productos fertilizantes y estiércoles que pueden 
emplearse en la fertilización de los suelos agrarios.

- Caso de producción de residuos peligrosos, deberá presentar comunicación 
previa al inicio de sus actividades de producción de residuos peligrosos ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Cumplimiento del Reglamento (CE) 852/2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios y el cumplimiento de toda aquella normativa en materia 
de seguridad alimentaria que le sea de aplicación.
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- Esta calificación se entiende exclusivamente para la actividad de bodega 
en el espacio habilitado para dicho uso que figura en el expediente. Queda 
excluido el resto de actividades que se puedan desarrollar en vivienda y resto 
de estancias del edificio donde se ubica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Andorra: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de mecánica y electricidad 
del automóvil, a ubicar en polígono industrial La Estación calle Portillo, 6 
- 44500 Andorra (Teruel), instada por Rafael Blanco Tiscar (Expediente 
44030473202506408).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller de mecánica y electricidad del automóvil, 
solicitada por Rafael Blanco Tiscar, en el término municipal de Andorra.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las 
instalaciones reseñadas sujetas a la regulación de seguridad industrial y de 
otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a realizar 
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ante el Servicio Provincial de Teruel o a través de una entidad colaboradora de 
la Administración.

- Respecto a la actividad, deberá presentar ante el órgano competente la 
declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de 
la actividad, de acuerdo con el Real Decreto1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles de sus equipos y componentes.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado. Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado 
para su recogida.

- La presente calificación abarca el ámbito de los espacios habilitados para el 
uso de la actividad descritos en la documentación técnica aportada, quedando 
excluidos aquellos espacios de la edificación no habilitados para dicho uso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Villarroya de los Pinares: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado bovino 
en extensivo de reproducción para 50 vacas nodrizas y 2 sementales, a ubicar 
en la referencia catastral 442762760000500161, instada por Antonio Calvo Calvo 
(Expediente 44030473202501137).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado bovino en extensivo de 
reproducción para 50 vacas nodrizas y 2 sementales, solicitada por Antonio Calvo 
Calvo, en el término municipal de Villarroya de los Pinares.

- Se trata de la regularización de la explotación, según consta en el informe de la 
OCA, con código REGA ES442620000401. Según consta en REGA la fecha de 
alta en REGA es de 30 de enero de 2003, con capacidad autorizada para 15 
vacas no lecheras de dos años o más (incluye nodrizas) y un censo declarado 
de 35 animales a fecha de 20 de marzo de 2025.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.
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- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que 
se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo. Dicha superficie 
podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de 
aplicación de estiércoles.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/97, de 27 
de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del organismo competente para el abastecimiento de 
agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho de 
aguas.

- Con el objeto de evitar afecciones sobre el área crítica de protección de 
la especie Austropotamobius pallipes, se aplicará el paquete de medidas 
reflejado en anexo al proyecto del expediente (presentado a requerimiento de 
INAGA), visado de fecha 8 de mayo de 2025.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para 
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su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa 
Sanitaria Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Fortanete: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación ganado bovino en extensivo 
para 50 vacas nodrizas, 10 novillos y un semental, a ubicar en la referencia 
catastral 441111110002200091, instada por Carlos Dauden Martín (Expediente 
44030473202503834).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación ganado bovino en extensivo para 50 
vacas nodrizas, 10 novillos y un semental, solicitada por Carlos Dauden Martín, en 
el término municipal de Fortanete.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que 
se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo. Dicha superficie 
podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de 
aplicación de estiércoles.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/97, de 27 
de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del organismo competente para el abastecimiento de 
agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho de 
aguas.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
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CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa 
Sanitaria Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Villanueva del Rebollar de la Sierra: Solicitud de calificación e informe previos 
a la concesión de licencia ambiental de actividad clasificada para explotación 
ovina de carne en semi-extensivo con capacidad para 550 madres, a ubicar en las 
referencias catastrales 442702700001100038, 442702700001100039, instada por 
Miguel Ángel García Martín (Expediente 44030473202505150).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación ovina de carne en semi-extensivo 
con capacidad para 550 madres, solicitada por Miguel Ángel García Martín, en el 
término municipal de Villanueva del Rebollar de la Sierra.

- Dispone de acuerdo desfavorable de la Comisión Técnica de Calificación de 
Teruel de 7 de marzo de 2025 para la misma explotación (aunque planteada en 
extensivo). Expediente INAGA/440304/73/2024/11637. Se vuelve a solicitar la 
calificación planteando la explotación como no extensiva.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/97, de 27 
de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características. A este respecto, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de actividades de producción de residuos peligrosos (materiales 
punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del organismo competente para el abastecimiento de 
agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho de 
aguas.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
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animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- Todos los animales en régimen intensivo o semi-extensivo serán 
inspeccionados periódicamente por el propietario o responsable de los 
animales. Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones 
adecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica 
de los cuidados y la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades 
etológicas.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En aplicación del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de 
sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por 
el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, la explotación 
deberá disponer de los servicios de una persona que tenga la condición de 
“veterinario de explotación” para cada una de las especies que la constituyen 
que cumplirá con las funciones establecidas en el citado Real Decreto, lo que 
implica la puesta en marcha de un Plan sanitario integral propio.

- Se cumplirán las normas sobre bienestar animal, Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/
CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, 
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modificado por el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se 
establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de 
la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y 
se modifican varios reales decretos, en su disposición final segunda. Deberá 
poner en marcha un Plan de bienestar animal adaptado a su explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Cella: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para secadero y transformación de semillas, y 
comercialización de semillas certificadas, a ubicar en las referencias catastrales 
440760760000800001, 440760760000800004, 440760760000800005, 
440760760000800007, instada por Yagüe Agrícola SL (Expediente 
44030473202505424).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad secadero y transformación de semillas, y 
comercialización de semillas certificadas, solicitada por Yagüe Agrícola SL, en el 
término municipal de Cella.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Comunicación y/o puesta en servicio de las instalaciones reseñadas sujetas a 
la regulación de seguridad industrial y de otras que se pudieran adicionar en su 
diseño o ejecución, trámites a realizar ante el Servicio Provincial de Teruel o a 
través de una entidad colaboradora de la Administración.

- El uso del agua en la actividad, independientemente del origen, deberá estar 
amparado en un derecho de aguas. Para el abastecimiento de agua de la 
actividad desde pozo deberá disponer de la correspondiente concesión/
autorización administrativa por parte del organismo de cuenca competente 
(Confederación Hidrográfica del Ebro), para el uso real de la actividad (no el 
ganadero).

- Caso de producir residuos peligrosos, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de sus actividades de producción de residuos peligrosos (lodos 
procedentes del separador de hidrocarburos, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Los fangos y lodos de la fosa séptica para la eliminación de las aguas 
residuales, y los residuos del separador de grasas (para aguas procedentes 
de la zona de limpieza de vehículos) serán retirados por entidad gestora 
autorizada.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Según obra en el expediente, finalmente no se llevará a cabo la actividad de 
comercialización de productos fitosanitarios. Caso de que se llevase a cabo, 
deberá valorarse por parte del Ayuntamiento la necesidad de tramitarse la 
modificación sustancial de la actividad y, en todo caso, tener en cuenta que la 
comercialización de productos fitosanitarios está regulada por el Reglamento 
1107/2009, que establece las normas aplicables a la autorización de productos 
fitosanitarios. La finalidad del reglamento es garantizar un nivel elevado de 
protección de la salud humana, animal y del medio ambiente, armonizando las 
normas sobre la comercialización de los productos fitosanitarios mejorando 
la producción agrícola. Los fabricantes, distribuidores, vendedores y demás 
operadores comerciales de productos fitosanitarios deben estar inscritos en 
el Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO), registro regulado en 
Aragón por la Orden de 1 de abril de 2013. Estar inscrito en este registro es 
imprescindible para realizar cualquier actividad de asesoramiento, suministro, 
tratamientos fitosanitarios, y manipulación de productos fitosanitarios sector 
suministrador.
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- Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá estar inscrito en el 
Registro de Operadores Profesionales de Vegetales de Aragón (ROPVEG) 
como productores obtentores, seleccionadores o multiplicadores de semilla 
certificada.

- Los proveedores productores de semilla certificada de maíz, soja, colza y 
algodón deberán atender a las normas sobre el plan nacional de control, 
muestreo y análisis de lotes para la detección de presencia de organismos 
modificados genéticamente (OMG).

- Los proveedores productores de semilla certificada de las especies recogidas 
en el Reglamento de Ejecución 2019/2072 deberán cumplir con las condiciones 
derivadas de la norma de pasaporte fitosanitario para poder comercializar o 
movilizar estos productos.

- En relación al agua de consumo, en la documentación presentada se 
especifica que, “el suministro de agua del establecimiento se efectuará 
mediante la captación de un pozo existente en la parcela 42 del polígono 
508, perteneciente al término municipal de Cella” (Teruel). Esta captación se 
destinará exclusivamente a cubrir las necesidades de abastecimiento de las 
oficinas, sin conexión con otras zonas del establecimiento”. Por tanto, al no 
estar conectado el establecimiento a una red de distribución pública y disponer 
de un abastecimiento propio (zona de abastecimiento propia), previo al inicio 
de actividad y de acuerdo con el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por 
el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua 
de consumo, su control y suministro, el establecimiento deberá disponer del 
correspondiente “informe sanitario favorable, sobre proyecto de construcción 
de infraestructuras para una zona de abastecimiento propia”. Dicho informe se 
solicitará ante este Servicio Provincial de Sanidad junto con la documentación 
requerida en el Programa de vigilancia sanitaria del agua de consumo humano 
de la Comunidad de Aragón, al que se puede acceder a través de la página 
web del Gobierno de Aragón.

- Para el sistema de agua contra incendios, compuesto por depósito de agua 
de 24 m3, red de tuberías y bocas de incendio equipadas (B.I.E’s), se deberá 
cumplir lo establecido en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.

- En caso que la actividad de comercialización de semillas, no se considere 
producción primaria y requiera estar inscrita en el establecimiento en el 
Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), 
previo a su puesta en funcionamiento, en cumplimiento del Real Decreto 
191/2011, se tendrá que solicitar ante este Servicio Provincial, la inscripción 
del establecimiento en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias 
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y Alimentos (RGSEAA), y cumplir con la legislación en materia de seguridad 
alimentaria que le sea de aplicación.

- Deberá disponer de autorización especial en suelo no urbanizable según lo 
regulado en artículos 35 y 36 del Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón y sus modificaciones.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

La Portellada: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para recepción, lavado, 
clasificado y almacenamiento de aceitunas, a ubicar en la referencia catastral 
441981980000201164, instada por S.Coop Aceites del Matarraña (Expediente 
44030473202507399).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido, la actividad recepción, lavado, 
clasificado y almacenamiento de aceitunas, solicitada por S.Coop Aceites del 
Matarraña, en el término municipal de La Portellada.

- Se trata de un suelo urbano (industrial menor, MOD. número 5 PGOU La 
Portellada), por lo que no precisa de autorización en suelo no urbanizable.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, 
aire comprimido, caldera, etc.) ante el Servicio Provincial competente en 
materia de industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización actualizada de vertido a la red de 
alcantarillado en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 
de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo (Real Decreto 486/1997 de 14 de abril) en lo que se refiere a las 
condiciones ambientales, como son ventilación e iluminación mínimas, las 
condiciones de protección contra incendios y las de los servicios higiénicos.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

- Se deberá disponer de contrato con gestor autorizado para la retirada de lodos 
y grasas provenientes de la balsa de decantación y del separador de grasas, y 
en general para la gestión de todos los residuos peligrosos producidos.

- El cumplimiento del Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

- Cumplir lo establecido en el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el 
que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de 
consumo, su control y suministro.

- En caso de que, durante el proceso de lavado de aceitunas, “mediante 
corriente de agua sometida a burbujeo por corriente de aire”, se generen 
aerosoles que puedan representar un riesgo para la salud pública, será 
obligatorio cumplir con lo establecido en el Real Decreto 487/2022, de 21 de 
junio, por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y 
control de la legionelosis.
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- En cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, previo a su 
puesta en funcionamiento, se tendrá que solicitar ante el Servicio Provincial de 
Sanidad, la inscripción del establecimiento en el Registro General Sanitario de 
Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Alba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo para 2000 plazas, a 
ubicar en las referencias catastrales 440070070100200073, 440070070100200074, 
instada por Daniel Andrés Castellote (Expediente 44030473202509581).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo para 2000 plazas, solicitada por Daniel Andrés Castellote, en el 
término municipal de Alba.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
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misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). De la base agraria aportada, 
no podrán utilizarse los recintos: 44-7-9-119-1, 44-7-513-69-5, 44-7-513-69-6 
y 44-7-513-69-9, ya que estos solapan con las bases agrarias de otros 
expedientes ya resueltos. Dicha superficie podrá ser modificada anualmente 
mediante la correspondiente declaración anual de producción y gestión de 
estiércoles o se registrarán los datos sobre la producción y gestión de sus 
estiércoles en el libro de explotación, según art. 19 y 20 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

- Cumplimiento de la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se 
designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas 
Vulnerables de Aragón. En concreto en la aplicación de los estiércoles como 
abono orgánico se respetará el Código de Buenas Prácticas Agrarias del 
Decreto 77/97, de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
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Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas 
porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo; deberá cumplir las obligaciones 
de los titulares de las explotaciones. Se deberán adoptar las Mejores Técnicas 
Disponibles que se especifican en el anexo VII del citado Real Decreto 
306/2020.

- Para el abastecimiento de agua de la actividad desde pozo deberá disponer 
de la correspondiente concesión administrativa por parte del organismo de 
cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Ebro). El uso del agua 
en la actividad, independientemente del origen, deberá estar amparado en un 
derecho de aguas.

- En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/02 de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos 
y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para 
la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
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oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
para lo que dispondrá de un plazo de tres años desde la fecha de publicación 
de la norma (según disposición final 7.3 del Real Decreto 346/2025, de 22 de 
abril, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la 
Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia 
del titular de la explotación).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Monreal del Campo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo 2000 
plazas, a ubicar en la referencia catastral 441611610050900040 (U.T.M: X - 636006 
Y - 4514103), instada por David Garcés Calvo (Expediente 44030473202509806).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo 2000 plazas, solicitada por David Garcés Calvo, en el término 
municipal de Monreal del Campo.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se 
superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, 
anexo 3, punto 1). De la base agraria aportada, no podrán utilizarse los 
recintos: 44-161-502-12-1, 44-161-502-23-1, 44-161-507-3-1, 44-161-509-60-1, 
44-161-510-44-1, 44-161-516-20-1, 44-161-518-50-1, 44-161-518-51-1 y 
44-161-531-124-1, ya que estos solapan con las bases agrarias de otros 
expedientes ya resueltos. Dicha superficie podrá ser modificada anualmente 
mediante la correspondiente declaración anual de producción y gestión de 
estiércoles o se registrarán los datos sobre la producción y gestión de sus 
estiércoles en el libro de explotación, según artículo 19 y 20 del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

- Cumplimiento de la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se 
designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas 
Vulnerables de Aragón. En concreto en la aplicación de los estiércoles como 
abono orgánico se respetará el Código de Buenas Prácticas Agrarias del 
Decreto 77/97, de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que 
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se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) número 
1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del 
Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al Servicio 
Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- El uso del agua en la actividad, independientemente del origen, deberá estar 
amparado en un derecho de aguas. Para el abastecimiento de agua de la 
actividad desde pozo deberá disponer de la correspondiente concesión 
administrativa por parte del organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Ebro).

- Así mismo, deberá disponer de informe favorable de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro respecto de la estrategia NITRACHE y de la 
compatibilidad con el cumplimiento de los objetivos ambientales del Plan 
Hidrológico del Ebro.

- Deberá cumplir lo establecido en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas 
porcinas intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo; deberá cumplir las obligaciones 
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de los titulares de las explotaciones. Se deberán adoptar las Mejores Técnicas 
Disponibles que se especifican en el anexo VII del citado Real Decreto 
306/2020.

- En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/02 de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos 
y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para 
la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
para lo que dispondrá de un plazo de tres años desde la fecha de publicación 
de la norma (según disposición final 7.3 del Real Decreto 346/2025, de 22 de 
abril, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la 
Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia 
del titular de la explotación).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de transito de empresa de 
paquetería, a ubicar en polígono industrial La Paz número 162a , nave 16 - 44195 
Teruel (Teruel), instada por Hermanos Leoz, SL (Expediente 44030473202507517).
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1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén de transito 
de empresa de paquetería, solicitada por Hermanos Leoz, SL, en el término 
municipal de Teruel.

- La actividad se inicia con declaración responsable solicitada de fecha 
07/04/2025.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial del Departamento competente 
en materia de industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Caso de producción de residuos, estos se gestionarán conforme a sus 
características. En caso de producción de residuos peligrosos, deberá 
presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de 
residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
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licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento y distribución de productos 
alimenticios, a ubicar en polígono La Paz calle Hamburgo, 3 - 44195 Teruel (Teruel), 
instada por Distribuciones Ferper SL (Expediente 44030473202507400).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacenamiento y 
distribución de productos alimenticios, solicitada por Distribuciones Ferper SL, en el 
término municipal de Teruel.

- Se trata de ampliación de actividad que se encuentra en funcionamiento. 
Además, la actividad de la parte ampliada se inicia mediante declaración 
responsable de fecha de solicitud de licencia ambiental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección 
contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial del Departamento competente 
en materia de industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en caso de no 
disponer de ella, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 
24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 
de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- El cumplimiento del Reglamento 852/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

- En su caso, a cumplir lo dispuesto en el Reglamento (CE) 853/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen normas 
específicas de higiene de los productos de los productos de origen animal.
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- El cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, 
por el que se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control 
de la legionelosis, para el sistema de agua contra incendios, compuesto por 
depósito de agua de 12 m3, red de tuberías y bocas de incendio equipadas 
(B.I.E’s).

- Derogado el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo, deberá cumplir con 
el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios 
técnicos-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro.

- El cumplimiento del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro 
General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Híjar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para taller mecánico eléctrico, a ubicar en polígono 
industrial parcela,4 - 44530 Híjar (Teruel), instada por Talleres Pérez Carbonel SL 
(Expediente 44030473202510462).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, 
vibraciones y ruido, la actividad taller mecánico eléctrico, solicitada por Talleres 
Pérez Carbonel SL, en el término municipal de Híjar.
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- Según informe técnico municipal, la actividad de taller mecánico-eléctrico de la 
cual es ampliación el presente expediente, data de 8 de junio de 2007, ubicada 
en nave de 1245 m2 (parcela 5). Se aporta justificación documental.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial competente en materia de Industria de Teruel o 
a través del organismo de control autorizado.

- Respecto a la actividad, deberá presentar ante el órgano competente la 
declaración responsable del cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de 
la actividad, de acuerdo con el Real Decreto 1457/1986, por el que se regulan 
la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación 
de vehículos automóviles de sus equipos y componentes.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Deberá justificar haber presentado comunicación previa al inicio de sus 
actividades de producción de residuos peligrosos (aceites usados, baterías, 
etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, 
etc.) para que, en caso de derrame fortuito de aceites, combustibles u otros 
líquidos peligrosos, éstos sean recogidos y almacenados hasta su recogida por 
gestor autorizado. Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado 
para su recogida.

- Se instalará separador de hidrocarburos y/o grasas en la zona del lavadero, 
previo al vertido de las aguas de lavado de vehículos a la red de alcantarillado 
municipal.

- Las puertas de fachada del establecimiento industrial, de acceso de vehículos, 
deberán contener puerta embutida peatonal para considerarla salida de 
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evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real Decreto 
2267/2004 RSCIEI, ningún portón para vehículos, ya sea manual o motorizado, 
es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de personas. 
No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal válida 
para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE de 
conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Muniesa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación extensiva de 
vacas nodrizas de lidia para 180 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 
441701700002900201, instada por Ana Sopoy Calatayud (Expediente 
44030473202500033).

1.º “Denegar la calificación de la actividad ampliación de explotación extensiva de 
vacas nodrizas de lidia para 180 cabezas, solicitada por Ana Sopoy Calatayud, en 
el término municipal de Muniesa.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

- La ampliación de actividad de explotación bovina de vacas de lidia no cumple 
con las normas establecidas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
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Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas y Orden de 13 de 
febrero de 2015, de los Consejeros de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes, de Política Territorial e Interior, y de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se sustituyen varios anexos de las Directrices 
sectoriales (anexo XI punto 4.8 c)). La zona cubierta, por su ubicación no 
cumple la condición de tener alrededor de la misma las parcelas presentadas 
en proyecto y requerimiento, en concreto la parcela que se menciona como 
anexa en plano (parcela 217 del polígono 29) no aparece en el contrato de 
cesión de uso de pastos. No aporta plan anual de pastos adecuado; éste se 
limita a una relación de parcelas a las que se les adjudica unos meses sin más 
aclaración.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Muniesa y al solicitante."

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacenamiento temporal de componente 
de aerogeneradores, a ubicar en polígono de tiro 4 aeropuerto polígono 440 
parcela, 6 - 44195 Teruel (Teruel), instada por Teruel Holdco SLU (Expediente 
44030473202504680).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de contaminación del medio y ruido, la actividad almacenamiento 
temporal de componente de aerogeneradores, solicitada por Teruel Holdco SLU, en 
el término municipal de Teruel.

- La actividad se inició con declaración responsable solicitada de fecha 26 de 
junio de 2024.

El emplazamiento se encuentra en el ámbito de las declaraciones de impacto 
ambiental, emitidas por INAGA para el aeropuerto de Teruel, promovido por el 
Consorcio del aeropuerto de Teruel.

Dispone de autorización de la autoridad aeroportuaria (autorización patrimonial 
de uso de los referidos espacios aeroportuarios correspondiente a dos superficies 
de 12 ha (zona 1) y 20 ha (zona 2) en el polígono de tiro número 4 del aeropuerto 
de Teruel). El plazo de vigencia de la autorización empezó a contar desde el 1 de 
junio de 2024 y tiene una duración inicial de dieciocho (18) meses que podrá ser 
prorrogada automáticamente por periodos mínimos de seis meses hasta un plazo 
máximo de treinta y seis (36) meses.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones ante el Servicio Provincial del 
Departamento competente en materia de industria de Teruel o a través de una 
entidad colaboradora de la Administración.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá ejecutar las medidas de control de la erosión y de prevención de 
contaminación de las aguas previstas tanto en proyecto/memoria de actividad 
(septiembre de 2024) como en documentación complementaria número 1 
presentada (septiembre de 2025).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
Teruel, 17 de noviembre de 2025, La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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